
AUTO SUSTANCIACIÓN  No.   6156
EJECUTIVO SINGULAR
Rad.  002-2018-00428

JUZGADO  NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  5 de diciembre de 2019

De conformidad con los Acuerdos No. PSAA15-10402 (octubre 29 de 2015) y No. PSAA15-
10412  (Noviembre 26 de 2015) "Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-10402
de 2015" y a su vez se crean con "carácter permanente unos despachos judiciales y cargos
en todo  el  territorio  nacional",  ambos  proferidos  por el  Consejo  Superior de  la  Judicatura.-
Sala Administrativa,  el  Despacho procederá a avocar el conocimiento del proceso.

Por los motivos expuestos anteriormente, el Juzgado,

RESUELVE:

1.    AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva.

2.    En  vista  a  la  comunicación  allegada  por  el  Juzgado  de  Origen,  en  donde  informa  la
existencia  de  títulos judiciales,  se  PONDRÁ  en  conocimiento  de  la  parte  interesada

para los fines pertinentes.

3.    De   la   respectiva   liquidación   del   crédito,   por  Secretaría  CÓRRASE  traslado  por  el
término  de tres  (03)  días  para  que  la  parte  contraria  se  pronuncie  con  lo  que  estime

mÉ
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 5 de diciembre de 20 I 9

AUT0 DE SUSTANCIACI0N No. 6166
RADICACIÓN: 032-2016-00541-00
Ejecutivo Singular
COOPERATIVA   MULTIACTIVA   FAMILIAR   DE   TRABAJADORES   DE   LA
SEGURIDAD contra MARLENY CORD0BA FLORES

En  virtud  a  la  conversión  de  depósitos judiciales,  el  Juzgado  Noveno  Civil  Municipal  de
Ejecución de Sentencias de Cali,

R E S U E L V E:

Primero.- ORI)ENAR la entrega al apoderado judicial de la parte demandante Dr. JOITN
JAIRO   TRUJILLO   CARMONA   identificado   con   c.c.   No.    16.747.521,   los   siguientes
depósitos judiciales por la suma de UN MILLON DOCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL
QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO í$1286.598t por razón del presente proceso, pE±
VÉ:#e:cÓ:::t::eormvbqpu:¥o=mDoün:L9:]h:#t€:ruaiotoo:rdendemoordenad.m

Númm del DMMumento Nombre Estado Fecha Fe¢ha
V,k,r. Dernandamte Consütuolón d,P-

469030002383227 8903056743 COOPMULTIACTVAFAM IU  ENTIDAD
lMPRESOENTREGADO

26/®201 9 NOAPLICA
$ 656 756.00

Segundo.-FRACCIONESE el siguiente depósito j udicial en los siguientes valores: $629.842 pesos

y $26.914 pesos:

® Dado  que  el  Juzgado  desconoce  los  niievos  números  de  los  depósitos judiciales  que  surgirán  del
fraccionamiento   ordenado   y   en   premura   al   principio   de   celeridad   que   debe   aplicarse   a   la
administración  de  justicia,  se  ORDENA  que  por  secretaria  se  identifiquen   los  números  de   los
depósitosjudiciales que se generaran en este trámite y proceda a realizar y entregar la orden de pago

por valor de $629.842 pesos   a favor del apoderadojudicial de  la parte actora, a fin  de completar el
valor indicado en el numeral primero de este proveído.

Tercero.- REQUIERASE a las partes para que se sirvan a egar liquidación de crédito actualizada.

PLASE'

PIÑAN ARAUJO

JUZGADO NOVENO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

ENESTADONo.EP/  ::CHROEyTAR'A           O   9  D|C   20i9

NOTIFICO A LAS PARTES  EL CONTENIDO DEL AUT0 QUE
ANTECEDE                   seccm;#a:e;s;*Ídni';iSafe::n°
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
]UZGADo NOVENO DE E.EcucióN CIVIL MUNlcmAL DE CALI

Santiago de Cali,  5 de diciembre de 2019

AUT0 DE SUSTANCIACI0N No. 6171
RADICACIÓN: 32-2014-812
Ejecutivo Singular
BEATRIZ EUGENIA BEDOYA 0LAVE contra MELBA CHEYNE ARANGO

En virtud al memorial que antecede a través del cual se solicita el pago de títulos, el Juzgado Noveiio
Civil  Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,

R E S U E L V E:

Primero.-  OFICIESE  al  Juzgado  32    CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALl  para  que  se  sirva  hacer  la
correspondiente conversión de TODOS los títulos judiciales que se encuentran constituidos por razón
del   proceso  32-2014-812   instaurado   por  BEATRIZ  EUGENIA   BEDOYA  0LAVE   contra
MELBA CHEYNE  ARANG0  a  la cuenta No.  760012041700  del  Banco AgTario de Colombia y
que corresponde a la cuenta única de estos Juzgados.

Segundo.-  CUMPLIDO  lo  anterior,  el  Juzgado  de  origen  deberá  remitir  a  este  Despacho,  la
comunicación de orden de conversión para que repose en el expediente.

Tercero.-  IGUALMENTE  deberá  el  Juzgado  de  origen,  comunicar  a  este  Despacho  cuahuier
inconsistencia   que    impida    h   conversión   de    los   dineros.    Por   secretaría,    líbrese   el    oficio
correspondiente.

Ctiarto.-  DESE  cuenta  a]  Desi}acho  una vez  se  realice  h  corresi)ondiente  conversión  de  ]os
deDósitos iudicia]es Dara resolver lo Dertinente a entrega de títulos.

Quinto.-  OFICIAR  al  pagador  en  el  evento  de  haberse  decretado  embargo  alguno,  para  que  en

JUZGADO NOVENO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

EN ESTADONo2,O`\   ::CHROEyTAR'A     0   9  D|C   20|9
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AUTO  DE SUSTANCIACION  No.  6164
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 030-2016-00008

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 05 de diciembre de 2019

Visto  el anterior Despacho Comisorio  proveniente de  la  Oficina de Comisiones  Civiles  No.
15  de  la  Secretaria  de  Seguridad  y  Justicia,  se  puede  constatar  que  el  mismo  fue
suspendido.  Por lo tanto el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR el  Despacho Comisorio,
del artículo 40 del C.G.P.

ANGELA M

devuelto  en  1 s términos señalados,  para los efectos

iÑÁN ARAUJO
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AUTO INTERLOCUTORIO No.  2207
EJECUTIVO  MIXTO
Rad.  030-2016-00008

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  05 de diciembre de 2019

Por encontrarse configurados los supuestos procesales de que trata el Artículo 448
del C.G.P.,  sin encontrarse vicio procesal que invalide lo actuado,  el Juzgado,

RESUELVE:

1.-SEÑALAR la hora de las 09:00 A.M. del día MARTES 25 del mes de FEBRERO
del  año 2020  a fin  de  llevar a cabo  la  diligencia  de  remate del  vehículo  de  placas
KDU084, el cual se encuentra debidamente embargado, secuestrado y avaluado en
el  presente  asunto  y  de  propiedad  de  la  parte  demandada  BORIS  ANDERSON
RUIZ VASQUEZ.

2.-FIJAR como base de la licitación el 70% del avalúo del refendo mueble.

3.-Será postura admisible la que cubra el 40% del avalúo del respectivo mueble.

£:,#aFe=]:¥aa,:s:nrt%es=:smera%upet,mtamt3nq#eN#;#fEsj7n£rd:FÉ:mn,c=
Aarario de Colombia

Sin embargo,  quien sea único ejecutante o acreedor ejecutante de mejor derecho,
podrá  rematar  por  cuenta  de  su  crédito  los  bienes  materia  de  la  subasta,   sin
necesidad de consignar el porcentaje, siempre que aquél equivalga por lo menos al
cuarenta por ciento (40%) del avalúo; en caso contrario consignará la diferencia.

4.-Llegados el día y la hora para el remate el secretario o el encargado de realizarlo
anunciará en alta voz la apertura de la licitación,  para que los interesados presenten
en sobre cerrado sus ofertas para adquirir los bienes subastados.  El sobre deberá
contener además de la oferta suscrita por el  interesado,  el depósito previsto en el
Art. 451  del C.G Del  P.,  cuando fuere necesario.

5.- REALIZAR el respectivo aviso dcmde se le anunciará al público:

1.  La fecha y hcma en que se abrirá la  licitación.

2.  Los bienes materia del  remate con  indicación  de  su clase,  especie
y  cantidad,   si   son   muebles;   si   son   inmuebles,   la  matrícuLa  de  su
registro,  si existiere, y la dirección o el lugar de ubicación.

3.  El avalúo correspondiente a cada bien o grupo de bienes y la base
de  la  licitación.

4.  El  número  de  radicación  del  expediente  y  el  juzgado  que  hará  el
remate.

5.  El  nombre,  la  dirección  y el  número  de teléfono del  secuestre que
mostrará los bienes objeto del remate.

6.  El porcentaje que deba consignarse para hacer postura.



6.-  HACER  entrega  del  aviso  al  interesado  para  su  publicación  por  una  vez  con
antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate, en um de
los periódicos de más amplia circulación y/o en una radiodmsora local.

7.-DEBE AGREGARSE antes de dar inicio a la subasta, copia informal de la página

g:,ngLTL:óXío:SÍC:::S:::::,::::á#í::::::q£::=::£=;:;::r::#:T,::::F:3£í:;:í
actualizado, expedido dentro de los treinta (30) días anteriores a la fecha prevista
para la diligencia de remate.

ANGELA

juzGADO NOVENO CIVIL nuNlapAI

DE  EJECUCION  DE  SENTENCIAS DE CAU

Ems"Ni±!ESHEOcyR=iÑ£_9_r|±.   `7n|
NOTIFICO A IAS  PARTES EL CONTENlm DEL AUTO qJE
ANTECEDE
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AUTO INTERLOCUTORIO  No.  2211
EJECUTIVO MIXTO
Rad.  030-2013-00319

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 05 de diciembre de 2019

Por  encontrarse  configurados  los  supuestos  procesales  de  que  trata  el  Artículo  448  del
C.G.P.,  sin encontrarse vicio procesal que invalide lo actuado, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-SEÑALAR la hora de las 09:00 A.M. del día JUEVES 27 del mes de FEBRERO del año
2020 a fin de llevar a cabo la diligencía de remate del vehículo de placas DLR509,  el cual
se encuentra debLdamente embargado, secuestrado y avaluado en el presente asunto y de
propiedad de la parte demandada OSCAR ALFREDO OLIVARES CONCHA.

2.-FIJAR como base de la licitación el 70% del avalúo del referido mueble.

3.-Será postura admisible la que cubra el 40% del avalúo del respectivo mueble.

rdD,¥,EFeTRDaraa'h::nrt:=urda°Senera%u:e#st3nqg:eN:.PrE.Esiq7n£rd:FÉ:mJ::
Aqrario de Colombia

Sin embargo,  quien  sea único ejecutante o acreedor ejecutante de mejor derecho,  podrá
rematar  por  cuenta  de  su  crédm  los  bienes  materia  de  la  subasta,  sin  necesk]ad  de
consúnar el porcentaje, siempre que aquél equívalga por lo menos al cuarenta por ciento
(40%) del avalúo; en caso contrario consúnará La dfferencia.

4.-  Llegados  el  día  y  la  hora  para  el  remate  el  secretario  o  el  encargado  de  realLzario
anunciará  en  afta  voz  la  apertura  de  la  licitación,  para  que  los  interesados  presenten  en
sobre cerrado  sus  ofertas  para  adquirir los  bienes  subastados.  El  sobre  deberá  contener
además de  la oferta  suscrita  por el  interesado,  el  depósfto  previsto en el Art  451  del C.G
Del  P., cuando fuere necesario.

5.-REALIZAR el respectivo aviso donde se k3 anunciará al público:

1.  La fecha y hora en que se abrirá  la  licitación.

2.   Los  bienes  materia  del  remate  con  indicación  de  su  clase,
cantidad,  si  son  muebles;  si  son  inmuebles,  la  matrícula  de  su  registro,
existiere,  y la dirección o el  lugar de  ubicación.

3.  El  avalúo correspondiente a cada bien o grupo de bienes y la  base de la
licitación.

4.  El número de radicación del expediente y el juzgado que hará el remate.

5. El nombre, la dirección y el número de teléfono del secuestre que mostrará
los bienes objeto del remate.

6.  El porcentaje que deba consignarse para hacer postura.

6.-HACER entrega del aviso al interesado para su publicación por una vez con antelación
no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos de
más amplia circulación y en una  radiodífusora local.



7.-  DEBE AGREGARSE antes de dar inicio a  la subasta,  copia  informal  de  la  página del
Diario y la constancia del administrador o funcionario de  la emisora sobre su transmisión,
así mismo un certificado de tradición v libertad del vehículo motocicleta actualizado,

anteriores a la fecha prevista para la diligencia de

UESE

expedido dentro de los treinta (30) días
remate.

ANGEL ESTUPIÑÁN ARAUJO
JUEZ

J l/ZaADo N ovENo cwl L ntJNla pAI
DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS DE  CAU

ENEs"NoZ_O|ESHE:yH=UU_Ll:(',`2
NO"F]CO A IAS PARTES EL CONTENllx] OEL AUTO auE
ANTECEDE

.Nkfff§ufftft;\;'c¢ao
0 ®

®



:.

AUTO SUSTANCIACIÓN  No.   6153
EJECUTIVO SINGULAR
Rad.  028-2019-00278

JUZGADO  NOVEN0 CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  5 de diciembre de 2019

De conformidad con los Acuerdos No. PSAA15-10402 (octubre 29 de 2015) y No. PSAA15-
10412 (Noviembre 26 de 2015) "Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-10402
de 2015" y a su vez se crean con "carácter permanente unos despachos judiciales y cargos
en todo  el  territorio  nacional",  ambos  proferidos  por el  Consejo Superior de  la  Judicatura.-
Sala Administrativa,  el Despacho procederá a avocar el conocimiento del proceso.

Por los motivos expuestos anteriormente, el Juzgado,

RESUELVE:

1.    AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva.

2.    En  vista  a  la  comunicación  allegada  por  el  Juzgado  de  Origen,  en  donde  informa  la
inexistencia de títulos judiciales,  se  PONDRÁ en conocimiento de la  pahe  interesada

para los fines pertinentes.

ANGEL STUpl ÑAN ARAUJO

Om
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AUTO SUSTANCIACIÓN  No.   6155
EJECUTIVO SINGULAR
Rad.  028-2019-00210

JUZGADO NOVENO CIVIL IVIUNICIPAL

DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI
Santiago de Cali,  5 de diciembre de 2019

De conformidad con los Acuerdos No. PSAA15-10402 (octubre 29 de 2015) y No. PSAA15-
10412 (Noviembre 26 de 2015) "Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-10402
de 2015" y a su vez se crean con "carácter permanente unos despachos judiciales y cargos
en todo el territorio nacional",  ambos proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura.-
Sala Administrativa, el  Despacho procederá a avocar el conocimiento del proceso.

Por los motivos expuestos anteriormente,  el Juzgado,

RESUELVE:

1.    AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva.

2.    En  vista  a  la  comunicación  allegada  por  el  Juzgado  de  Origen,  en  donde  informa  la
inexistencia de títulos judiciales,  se  PONDRÁ en  conocimiento de la parte interesada

para los fines pehinentes.

3.    De  la   respectiva   liquidación  del   crédito,   por  Secretaría  CÓRRASE  traslado   por  el
término  de  tres  (03)  días  para  que  la  pahe  contraria  se  pronuncie  con  lo  que  estime

pertinente, de conformidad  al artículo 446 del C.  G.  Del  Proceso.
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AUTO SUSTANCIACIÓN  No.   6151
EJECUTIVO SINGULAR
Rad.  028-2018-00073

JUZGADO  NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE  CALI

Santiago de Cali,  5 de diciembre de 2019

De conformidad con los Acuerdos No. PSAA15-10402 (octubre 29 de 2015) y No. PSAA15-
10412 (Noviembre 26 de 2015) "Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-10402
de 2015" y a su vez se crean con "carácter permanente unos despachos judiciales y cargos
en  todo el territorio  nacional",  ambos  proferidos  por el  Consejo  Superior de  la  Judicatura.-
Sala Administrativa, el Despacho procederá a avocar el conocimiento del proceso.

Por los motivos expuestos anteriormente,  el Juzgado,

RESUELVE:

1.    AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva.

2.    En  vista  a  la  comunicación  allegada  por  el  Juzgado  de  Origen,  en  donde  informa  la
inexistencia de títulos judiciales,  se  PONDRÁ en conocimiento de la  pahe  interesada

para  los fines pertinentes.

ANGELA TUPIÑAN  ARAUJO
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGAD0 NOVEN0 DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali,  5  de diciembre de 2019

AUTO DE SUSTANCIACI0N No. 6169
RADICACIÓN: 26-2015-1382
Ejecutivo Singular
FFUNDACI0N C00MEVA contra LUIS FELIPE RI0S BERNAL Y 0TRA

Se  allega  memorial  suscrito  por  la  parte  demandada donde  solicita  el  pago  de  títulos,  sin  embargo

previa  revisión  de  las  cuentas tanto  de  este  Despacho  como  la del  Juzgado  de  Conocimieiito  en  el
Portal web del  Banco Agrario, se avizora que no hay depósitosjudiciales constituidos pendientes por

pagar Dor razón de] Dresente asunto.

En virtud de  lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

®

®

Primero.-NEGAR la solicitud elevada por la parte demandada referente al pago de títulos, toda vez

que previa revisión de las cuentas tanto de este Despacho como  la del Juzgado de Conocimiento, iio
L€  encuentran depósitosjudiciales constituidos pendientes por pagar Dor razón del i}resente asunto.

Ssegundo.-PONER en  conocimiento  de  la  parte  demandada  la consulta  de  títulos  realizada  en  el
Portal Web del Banco Agrario.

Tercero.-AUTORIZAR para el  retiro de  los documentos base de  la ejecución en este asunto a los
señores JHON ALEX CORDOBAESCORCIA identificado con c.c. No.  1.144.100.802 y/o XIM ENA

ANDREA BERNAL  identificada con c.c. No.1.144.164.263.

UMPLASE,

STUPIÑAN ARAUJO
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali,  5  de diciembre de 2019

AUT0 DE SUSTANCIACI0N No. 6148
RADICACIÓN: 025-2017-00280-00
Ejecutivo Singular
COOPERATIVA  MULTIACTIVA  FAMILIAR  contra  LEIDY  YURANI  MEDINA
ROSAS Y 0TRA

En virtud al memorial que antecede,  el Juzgado Noveno Civil  Municipal  de Ejecución de
Sentencias de Cali,

R E S U E L V E:

ORDENAR  la  entrega  al  apoderado judicial  de  la  parte  demandante  Dr.  JOIIN  JAIRO
TRUJILLO  CARMONA  identificado  con  c.c.  No.   16.747.521,  los  siguientes  depósiios

judiciales  por  la  suma  de  NOVECIENTOS   OCHENTA   Y  TRES   MIL   DOCIENTOS
SETENTA   Y   CUATRO   í$983274`   i)esos   por   razón   del   presente   proceso,   p±g!£ia
verificación de aue sobre ]os mismos no se hava eféctuado orden de paí!o ordenada en
nrovidencia anterior v oue corTesDondan al Dresente asunto:

Nú-de' Documento Nombre Esúdo F- F~,dePm
VWTiitulo Demandant6 Consttuclón

469o3om24093ol 8903056743 COOPERATIVA  MULTIACTIVA FLIAFi
lMPRESOENTREGADO 22/08„019

NOApllcA
$ 655 516.00

469o3cm2425532 8903056743 COOFAMILI AR
'MPRESOENTREGA00 25'09„019

NOApllcA
$ 327 758,00

PLASE'

IÑAN ARAUJO

JUZGADO  NOVENO EJECUCION  CIVIL MUNICIPAL

ENESTADO Norzj'\   ::CHROEyTARM      n   Q  Dic   20|9

%3fEF¿EgEAMSPARTESsEeLcrc£%;S:o;Du§Ü:+#§{:e[ága,:OUE
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RAMA JUI)ICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGAD0 NOVEN0 DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali,  5  de diciembre de 2019

AUT0 DE SUSTANCIACI0N No. 6167
RADICACIÓN: 22-2018-185
Ejecutivo Singular
BANC0 DE BOGOTA S.A. contra CARLOS EDUARDO CORTES CALDERON

Se allega memorial  suscrito por la parte demandante donde solicita el  pago de títulos,  sin embargo

previa revisión  de  las  cuentas tanto  de  este  Despaclio como  la del  Juzgado  de Conocimiento en  el
Portal web del Banco Agrario, se avizora que no hay depósitosjudiciales constituidos pendientes por

pagar t)or razón del Dresente asunto.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

Primero.-NEGAR h solicitud elevada por la parte demandante referente al pago de títulos, toda vez

que previa revisión de las cuentas tanto de este Despacho como la del Juzgado de Conocimiento, iio
s€  encuemtran depósitosjudiciales constituidos pendientes por pagar Dor razón del Dresente asunto.

Segundo.-PONER en  conocimiento  de  la parie  demandante  la consulta de títulos  realizada en  el
Portal Web del  Banco Agrario.

JUEZ
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AUTO INTERLOCUTORIO No.  2209
EJECUTIVO PRENDARIO
Rad.  021-2015-00597

JUZGADO NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  05 de diciembre de 2019

€

Por encontrarse configurados los supuestos procesales de que trata el Artículo 448
del  C.G.P.,  sin encontrarse vicio procesal que invalide lo actuado,  el Juzgado,

RESUELVE:

1.-  SEÑALAR  la  hora  de  las  09:00  A.M.  del  día  MIÉRCOLES  26  del   mes  de
FEBRERO del  año 2020 a fin de llevar a cabo la diligencia de remate del  vehículo
de  placas CQJ104,  el  cual  se encuentra debidamente embargado,  secuestrado y
avaluado en el  presente asunto y de propiedad de  la  parte demandada  MARTHA
LUZ VALDERRAMA GONZALEZ.

2.- FIJAR como base de la licítación el 70% del avalúo del referido mueble.

3.-Será postura admisible la que cubra el 40% del avalúo del respectivo mueble.

EDF:5:±Rpcaad,#*:r;#:aosmTa%ureenmtiat3nTcu:N:.¥6TotEstfl7n£rL#.ff
Sin embargo,  quien sea único ejecutante o acreedor ejecutante de mejor derecho,
podrá  rematar  por  cuenta  de  su  crédito  los  bienes  materia  de  la  subasta,   sin
necesidad de cxJnsignar el porcentaje,  siempre que aquél equivalga por lo menos al
cuarenta por ciento (40%) del avalúo; en caso contrario consignará la dfferencia.

4.-Llegados el día y la hora para el remate el secretario o el encargado de realizarlo
anunciará en aMa voz la apertura de la licitación,  para que los interesados presenten
en sobre cerrado sus ofertas para adquirir los bienes subastados.  El sobre deberá
contener además  de  la  oferta  suscrita por el  interesado,  el  depósito previsto en el
Art. 451  del C.G  Del  P.,  cuando fuere necesario.

5.- REALIZAR el  respectivo aviso donde se le anunciará al público:

1.  La fecha y hora en que se abrirá la licitación.

2.  Los bienes materia del remate con  indícación de su clase,  especie
y  cantidad,   si   son   muebles;   si   son   inmuebles,   la   matrícula  de  su
registro, si existiere,  y la dirección o el  lugar de ubicación.

3.  El  avalúo correspondiente a cada bien o grupo de bienes y la  base
de  la  licitación.

4.  El  número  de  radicación  del  expediente  y  el  juzgado  que  hará  el
remate.

5.  El  mmbre,  La  dirección  y el  número  de teléfono del  secuestre que
mostrará los bienes objeto del remate.

6.  El porcx3ntaje que deba consignarse para hacer postura.



6.-  HACER  entrega  del  aviso  al  interesado  para  su  publicación  por um  vez  con
antelación no inferior a diez (10) días a La fecha señalada para el remate, en um de
los periódicos de más amplia circulación y/o en una radiodmsora local.

7.-DEBE AGREGARSE antes de dar inido a la subasta, copia informal de la páginakga#;:=
para la diligencia de remate.

ANGELA ÑÁN ARAUJO

®

0
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 2208
EJECUTIVO HIPOTECARIO
Rad. 020-2016-00435

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 05 de diciembre de 2019

Como quiera que dentro del presente proceso se encuentran los presupuestos procesales
de que tratan el aftículo 448 del C.G.  P.,  el Juzgado,

RESUELVE:

1.-SEÑALAR la hora de las 02:00 P.M. del día MARTES 25 del mes de FEBRERO del año
2020, a fin de llevar a cabo la dilúencia de remate del bk=n inmueble identmcado con el folb
de   matricula   inmobiliaria   Nro.   370-827446  de   la   Oficina  de   Registro   de   lnstrumentos
Públicos de Cali, el cual se encuentra debidamente embargado, secuestrado y avaluado ern
el presente asunto, y de propiedad de la parte demandada MARllzA FORERO PEREZ.

2.-FIJARaomo base de la licitación el 70% del avalúo del referido inmuebb.

3.-Será postura admisible La que cubra el 40% del avalúo del respectivo inmueble.

Sin  embargo,  quien  sea único ejecutante o acreedor ejecutante de  mejor derecho,  podrá
rematar  por  cuenta  de  su  crédfto  los  bienes  materia  de  la  subasta,  sin  necesidad  de
cconsígnar el porcentaje,  siempre que aquél equivalga por lo menos al cuarenta por ciento
(40%) del avalúo; en caso contrario consignará la dfferencia.
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4.-  Llegados  el  día  y  la  hora  para  el  remate  el  secretario  o  el  encargado  de  realizario
anunciará  en  afta  voz  la  apertura  de  La  licitación,  para  que  los  interesados  presenten  en
sobre  cerrado  sus  ofertas  para  adquirir los  bienes  subastados.  El  sobre  deberá  contener
además de  la oferta suscrita por el  interesado,  el depósito previsto en el Art.  451  del C.G
Del  P., cuando fuere necesario.

5.- REALIZAR el respectivo aviso donde se Le anunciará al público:

1.  La fecha y hora en que se abrirá  la licitación.

2.  Los bienes materia del  remate con  indicación de su clase,  especie y cantidad,  si
son muebLes;  si son inmuebles,  La matricula de su registro, si existiere,  y La dirección
o el  lugar de ubicación.

3.  El avalúo correspondénte a cada bien o grupo de bienes y la base de la licitación.

4.  El número de radicación del expediente y el juzgado que hará el remate.

5.  El  nombre,  la  dirección  y el  número de teléfono  del  secuestre que  mostrará  los
bienes objeto del remate.

6.  El porcentaje que deba consignarse para hacer postura.

6.-HACER entrega del aviso al interesado para su publicación por una vez con antelación
no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate, en urK) de los periódicos de
más amplia circulación y/o en una radiodffusora local.

7.-  DEBE AGREGARSE antes de dar inicio  a  la  subasta,  copia  informal  de  la  página del
Diario y/o la constancia del administrador o funcionario de la emisora sobre su transmisión,
así   mismo   un  certificado   de  tradición   y   libertad   del   bien   inmueble   actualizado,



expedido dentro de los treinta (30) días anteriores a la fecha prevista para  la diligencia de
remate.

8.-  Se  le  adviene  a  los  interesados  en  el  remate,  que  deberán  averiguar las  deudas  por
concepto  de  servicios  públicos,   gas,   TV  Cable,   administración,   impuestos  de  predial,
catastro,   megaobras,   etc.,   generados   por   el   inmueble,   para   ser   reembolsados   de
conformidad con  lo dispuesto en el  inciso 2 del numeral 7 del Art. 455 del Código General
Del Proceso.
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AUTO SUSTANCIACIÓN  No.   6158
EJECUTIVO SINGULAR
Rad.  015-2018-00322

JUZGADO  NOVEN0 CIVIL  MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  5 de diciembre de 2019

De conformidad con los Acuerdos No. PSAA15-10402 (octubre 29 de 2015) y No. PSAA15-
10412 (Noviembre 26 de 2015) "Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-10402
de 2015" y a su vez se crean con "carácter permanente unos despachos judiciales y cargos
en todo  el  territorio  nacional",  ambos  proferidos  por el  Consejo  Superior de  la  Judicatura.-
Sala Administrativa,  el  Despacho procederá a avocar el conocimiento del proceso.

Por los motivos expuestos anteriormente, el Juzgado,

RESUELVE:

1.    AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva.

2.    En  vista  a  la  comunicación  allegada  por  el  Juzgado  de  Origen,  en  donde  informa  la
inexistencia de títulos judiciales,  se  PONDRÁ en conocimiento de la  pane  interesada

para los fines pertinentes.

3.    De   la   respectiva   liquidación   del   crédito,   por  Secretaría   CÓRRASE  traslado   por  el
término  de  tres  (03)  días  para  que  la  parte  contraria  se  pronuncie  con  lo  que  estime

pertinente, de conformidad al artículo 446 del

ANGELA

G.  Del  Proceso.

E

TUPIÑAN ARAUJO

W9
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AUTO SUSTANCIACION  No.  6168

EJECUTIVO SINGULAR

Rad.  015-2014-00855

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 5 de diciembre de 2019

En vinud al memorial que antecede, el Juzgado,

RESUELVE

AUTORIZAR a  la señora  CAROLINA  VALENCIA  idemficada  con  c.c.  No.  318899168  para que  a su  costa se
le entregue copia del  proveido No. 2138 del  13 de novie

ANGELA

e 2019.

TUPIÑAN ARAUJO

JUEZ

®



AUTO SUSTANCIACION  No.  6168

EJECUTIVO SINGULAR

Rad.  015.2014-00855

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  5 de diciembre de 2019

En vihud a la constancja emitida por el Area de Depósitos Judiciales, el Juzgado,

RESUELVE

INDICAR al Área de Depósitos Judiciales, que el nombre completo del demandado, a favor de quien se ordenó
el  pago de titulos judiciales a través de los  numerales 4° y 5° del  auto No.  2138 del  13 de noviembre de 2019,

corresponde a LUIS CARLOS  PEDRAZA PIEDRAHITA   ide

ANGELA M

ado con  c.c.  No.  6.226.621.

UPIÑAN ARAUJO

®
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JUZGADO NOVENO EJECUCION CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali,  5 de diciembre de 2019

AUTO  INTERLOCUTORIO No. 6149
RADICAclóN:  14-2015-195-00
BANCO DE OCCIDEl\lTE coiitira JOSE ANTONIO BALCAZAR BRAND

Procede el  Despacho a  resolver sobre el  pago de títulos judiciales en este asunto,  en virtud a
La  conversión  realizada  por  el  Juzgado  de  origen,  y  teniendo  en  cuenta  que  se  decretó  la
terminación del proceso por desistimiento tácito.

Es  de  señalar  que  si  bien  este  Despacho  consideraba  que  al  momento  de  vermcarse  la
existencia  de títulos judiciales con  posterioridad  a  la  declaratoria  de teminación  del  proceso

por desistimiento tácito, los mismos debían ser pagados hasta la concurrencia de la lkiuidación
de crédfto y costas aprobadas en el proceso a favor de la parte actora, ello en virtud al art. 447
del C.  G del  P.  ,  ahora este Despacho modmcará el criterio que venía aplicando en la materia,
consk]erando  para  ello  el  pronunciamiento  que  al  respecto  emmó  el  Tribunal  Superior  de
Distrito  Judicial  de  Cali,  Sala  CMl,  M.P.  HERNANDO  RODRIGUEZ  MESA,  de  fecha  29  de
marzo de 2019,  a través del cual expuso lo síguiente:

"Bajo la óptica de lo expuesto, el Juzgado accionado no podía darle aplicación al canon 447

del  C.G.P,  pues se  itera  el  proceso  había terminado por desistimiento tácito,  por lo que  los
dineros depositados debían  ser devueltos al ejecutado, teniendo en cuenta que dicha figura
se aplica como sanción a la desidia de la parte ejecutante que no dio impulso procesal, máxime
cuando podía solicitar el pago de los mismos, dado que éstos se encontraban consignados en
el Juzgado de origen (Juzgado Segundo Civil Municipal), y la carga que recaía era solicitar la
conversión de éstos al Despacho accionado para que el pago de materializara . . ."

AAsÍ las cosas,  y en  mérito de lo expuesto el Juzgado  Noveno CMI  Municipal de  Ejecución de
Sentencias de Cali,

RESUELVE:

Primero.-     PREVIA     VERIFICACIol\l     DE     LA     INEXISTENCIA     DE     EMBARGO     DE
REMANENTES  A  LO  LARGO  DEL  PROCESO,  ORDENAR  la  entrega  a  favor de  la  parte
demandada  JOSE  ANTONIO  BALCAZAR  BRAND  identificaclo  con  c.c.  No.  16.662.073  los
súuientes  depósitos judiciales  por razón  de  este  proceso,  el  cual terminó  por desistimiento
tácito, i)revia verificación de aLie sobre los mismos no se hava eóectuado orden de paao
ordenada en Drovidencia anterior. QUE CORRESPONDAl\l AL PRESENTE ASul\lTO:

Número del Documen®
Nombr® - (-  Eeü* Fecha Fecha V"7Yf„'o Du"ndbn® Co„s"-Ón de pag®

469030002435202 8903002794 BANCO  DE OCCIDENTE
lMPRESOENTREGADO

16/10QO19 NOAPLICA $ 3S 000.00

469030002435203 8903002794 BANCO  DE OCCIDENTE lMPRESOENTREGADO
16/102019 NOAPLICA S  76 000.00

469030002435204 8903002194 BANCO  DE OCCIDENTE lMPRESOENTREGADO
16/10Z019 NOAPLICA $ 38 000.00

469030002435205 8903002794 BANCO  DE 0CCIDENTE
lMPRESOENTREGADO

16/1onolg NOAPLICA $ 38 000.00

46903000243520G 8903002794 BANCO  DE OCCIDENTE lMPRESOENTREGADO
16/10Q019 N0 APLICA $ 38 000.00

469030002435207 8903002794 BANC0   DE  OCCIDENTE
lMPRESOENTREGADO

16/10Q019 NO APLICA $ 38 000,00

469030002435208 8903002794 BANCO DE OCCIDENTE
lMPRESOENTREGADO

16/102019 NO APUCA $  38 000.00

469030002435209 8903002794 BANCO  DE OCCIDENTE
lMPRESOENTREGADO

1 6/ 1 C)QO 1 9 NOAPUCA $  38 000.00

469030002435210 8903002794 BANCO DE OCCIDNETE
lMPRESOENTREGADO

16/10C019 NO APLICA $ 38 000 .00

469030002435211 8903002794 BANCO  DE OCCIDENTE
lMPRESOENTREGADO

16/1 onol 9 NOAPUCA S  38 000.00

46903m2435212 8903CX)2794 BANCO DE  OCCIDENTE
lMPRESOENTREGADO

16/10no19 N0 APUCA S 38 000.00

4690300024352 1 3 8903002794 Y  0TROS  TORO SANCHEZ lMPRESOENTFiEGADO
16/102019 NO APUCA $ 38 000,00

469030002435214 8903002794 BANC0 DE  OCCIDENTE
lMPRESOENTREGADO

16/102019 NO APLICA S 38 000,00

46903000243521 5 8903CX)2794 BANCO  DE  OCCIDENTE
lMPRESOENTREGADO

1 6/1 0E01 9 NO APLICA $  38 0CO.00



469030002435216 8903002794 BANCO  DE  OCCIDNETE
lMPRESOENTREGADO 16/10„Ot9 N0 APL'CA $  38 000,CO

469030002435217 8903002794 BANC0 DE OCCIDENTE
"PFiESOENTREGADO 16/10Q019 NO APLICA $ 38 0m,00

46903CXX)2435218 89o3m2794 BANCO  DE  OCCIDENTE
lMPRESOENTREGADO 16ÍIono19 N0APLICA $ 38 000,00

469030002435219 8903C02744 BANCO  DE COCCI DENTE
lMPRESOENTREGADO

1 6/1 0ffl C) 1  9 NO APLICA $ 38 000,00

469030002435220 8903002794 BANCO DE OCCIDENTE
lMPRESOENTREGADO 16/10„019 NO ApllcA $  38 000.00

469030002435221 89o3m2744 BANCO  DE  C)CCIDENTE
lMPRESOENTREGADO 16/10Col 9 NOAPLICA $ 38 000,00

469030002435222 8903002744 BANCC)  DE  COCCIDENTE
lMPRESOENTREGADO 16/10ZO19 NO APUCA ®  38 000 ,00

469030002435223 8903002 1 aANCO  DE ocCIDENTE
'MPRESOENTREGADO 16/102019 NO APLICA $ 38 cm.oo

469030002435224 89030021 BANCO  DE OCCIDENTE
'MPRESOENTREGADO 1 6/1 0201 9 NO APLICA $ 38 000,00



AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.  6147
EJECUTIVO  MIXTO
Rad. 013-2014-00067

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 05 de diciembre de 2019

En atención a la petición que antecede visible a fólio  182, el Juzgado,

RESUELVE:

#|nMÜFj:Pá:¥É:é"EF"Eaa|a*e#|=pó#s:áurd#a#í#Neb8#|iLiit:ioRñ#:2rq:i#|
se identmca con Cédula de ciudadanía Número 12240338 el siguiente títuk) judicial, pg±!4íg
verificación de aue sobre los mismos no se haya efectuad_o__orden de Daao disDuesta
en Drovidencia anterior y aue corresDondan al presente a_s_u±nís2.

Número del Tííulo FechaConstitución Valor

469030002441959 31/10/2019 $5.240.000

SEGUNDO.-UNA VEZ hecho 1o anterior, dese cuenta al despacho el proceso para proveer
de fondo una solicitud que se
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÜBLICO
JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 5 de diciembre de 2019

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2203
RADICACIÓN:  12-2018-0267
Ejecutivo Singular
BANCO COOMEVA contra JHON JAIR0 CAIPE QUENGUAN

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en virtud a la solicitud
allegada por las partes, en la cual solicitan  dar por terminado el proceso bajo la figurajurídica
de la transacción, y procedente como resulta la petición incoada, al tenor del arti'culo 312 del
C.G del P se accederá a ello.

Corolario de lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARAR TERMINADO POR TRANSACCION el proceso Ejecutivo
singular    instaurado    por    BANCO    COOMEVA    contra    JII0N    JAIRO    CAIPE
QUENGUAN.

SEGUNDO.-  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares  que  se  decretaron
dentro del presente proceso. Oficiese.

En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados  y/o  radicados  o  de  ]legarse  a

peiTeccionar dentro  del término  de ejecutoria  de  éste auto,  procédase  por secretaría
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBL.C0
JUZGAD0 NOVEN0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE

CALI

Santiago de Cali, 5 de diciembre de 2019

AUT0 SUSTANCIACION No. 6146
RADICACIÓN: 012-2018-00183-00
Ejecutivo Simgular
MEDIVALLE SF S.A.S contra .NSUMED DISTRIBUCIONES S.A.S.

En virtud al memorial que antecede,  el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de Sentencias,

RESUELVE

0RDENAR la entrega al  apoderado judicial de ki parte actora, Di.. HECTOR ORLANDO GARCIA
HURTADO     identificado  con   c.c.  No.   16580.654,     los  siguientes  títulos  de   depósito  judicial

constituidos  en  la  cuenta  de  esta  Judicatma  dentro  del  presente  proceso,  por  la  suma  de  TRES
MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL PESOS ($3.979.000) Drevia verificación

de oue sobrc ]os mismos no se hava efectuado orden de Dago disDuesta ei] i)rovidencia anterior
v aue corresDondan aL Dresente asunto:

Núm" ddTitub Docum6m®Dem®ndahü "üm  ) -,.--!: *11  ñffi
•.-_F" ` `  ` Fmd\,- V~

469030002370602 9005179324 MEDIVALLE SAS ME0lvALLE SAS
'MPRESOENTREGADO

30/0512019
NOAPLICA

$ 631  000.00

469030002370603 9005179324 ME0lvALLE SAS MEDIVALLE SAS
"PRESOENTREGADO 30/05m19 NOAPLICA

$ 3  1 50 000.00

4690300a237C" 90051 79324
MEDIVALLE SF  SAS MEDIVALLE SF 'MPRESO 30m5CO19

NO
$  1 ga CK».00

SAS ENTREGADO APLICA

NOTIF         E                      PLASE,

ANGEL         AR               UPIN^N ARAUJO
JZ

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUC:ION DE

Msr"MTL?18#E#o9DIC2
NOTIFICO  A  LAS:T5FETES  EL  CONTENIDO  DÉL  AUTO  QUE
ANTECEDE.

Se¢m'`°   _"Nst«gwÑN#NE£oWN.
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F"MA JUDICIAL DEL PODER PÜBLICO
JUZGADO NOVENO CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali,  5 de diciembre de 2019

AUT0 lNTERLOCUTORlo NO. 2204
RADICACIÓN:  011 -2018-605
EJECUTIVO HIPOTECARIO
BANCOLOMBIA S.A. contra JOSE ALEXANDER FORERO GALARZA Y 0TR0

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en vinud a la solicitud
allegada  por el  apoderado judicial  de  la  parte actora  de  dar por terminado el  proceso por
pago  total  de  la  obligación  y  procedente  como  resulta  la  petición  incoada,  al  tenor  del
artículo 461  del C.G.P,  se accederá a ello.

R E S U E L V E:

PRIMERO:  DECLARESE  TERIvllNADO  el  proceso  Ejecutivo  interpuesto  inicialmente  por
el  BANCOLOIUIBIA  S.A.  contra  JOSE  ALEXANDER  FORERO  GALARZA  por  PAG0
TOTAL DE LA 0BLIGACIÓN.

•.                SEGUNDO:   DECRETAR  el   levantamiento  de  las  medidas  previas  aqui  ordenadas  y
practicadas.  Líbrese oficio.  Se autoriza la entrega de los documentos base de la ejecución
a la parte demandada.

En  caso  de existir subroaatario viqente o embarao  de  remanentes decretados y/o
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del témino de ejecutoria de éste auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del Art. 466 del C.G.del P.

®

TERCERO:   HECHO   L0  ANTERIOR,   Ordenas
ARCHIVAR la presente actuación,  previ

ANGELA

1   envío   al   Juzgado   de   origen   para
` de su  radicación.

MPLASE,

TUPIÑAN ARAUJO
JUEZ
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 2205
EJECUTIVO HIPOTECARIO
Rad. 011 -2017-00376

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 05 de diciembre de 2019

Se advierte que el día MARTES 26 de NOVIEMBRE de Dos Mil  Diecinueve (2019),  siendo
las  02:00   P.M.,   tuvo  lugar  en  este   Despacho  el   remate  sobre  los  bienes  inmuebles,
embargados,  secuestrados y avaluados,  de propiedad de la parte demandada YOLANDA
NAVIA  ECHEVERRl  habiendo  sido  rematado  por  EUDORO  NEUTA  SERNA  identificado
con CC No.14442157 por un valor de $95.500.000 M/cte.

El  remate  se anunció al  público en  la forma  legal  según
expediente   y   en   la   diligencia   se   cumplieron   todas   y
establecidas para hacer remates de bienes,  por lo tanto,
lo ordenado en el artículo 455 del C.G.P.

Por las consideraciones antes mencionadas, el Juzgado,

RESUELVE:

constancias que aparecen en  el
cada   una   de   las  formalidades

es del caso proceder conforme a

1.-APROBAR la diligencia de remate llevada a ffibo el día MARTES 26 de NOVIEMBRE
de  Dos Mil  Diecinueve  (2019)  sobre los bienes inmuebles identificados con  las matrículas
inmobiliarias números 370-280220 y 370-280250 de la Oficina de lnstrumentos Públicos de
Cali,  los cuales  le fue adjudicados al señor EUDORO NEUTA SERNA identificado con CC
No.14442157 por un valor de $95.500.000 M/cte.

2.-CORRÍJASE el acta de remate en las siguientes descripcjones de los bienes rematados:

`TIP0  DE  PREDIO:  URBANO.  DIRECclóN  DEL INNIUEBLE:  CALLE  338 2-BN-83

Alqo  E-304  BLOQUE  "E"  CONJ.  RESD.  "GIRASOLES  DE  LA  FLORA"  PROP.
HORIZONTAL 2 ETAPA.  DESCRIPCION:  CABIDA Y LINDEROS CONTENIDOS  EN
LA  ESCRITURA # 2008  DEL 11-06-2015  NOTARIA S  CAIJ. AREA  PRIVADA 73.37
NIETROS  CUADRADOS.  LINDEROS.  PARTIENDO  DEL PUNTO I  LOCALIZAD0 A
LAAffizu±3F7U5EM%fRDOEs:CHCAEsSTP'EALEpSuTNATUoN2',DCAODNP#uVRAODA¿oSMEÚG#%L

MEDIO  DE LAS  ESCALERAS Y HALL CONIUNES SE SIGUE A LA DERECHA 2.25
Mcg:MRuPNsbHEAAScTCAEESLoPAUNE:£E3'BML8RQ°uEC,°AM!#DAELRE:3X°,:8°oNMV#R'o°sAH#sZT°ANEAL

PUNTO  4,  A   LA   IZQUIERDA   EN   3.80  METROS   HASTA   EL  PUNTO   5,   A  LA
IZQUIERDA  EN  0.60  METROS  HASTA  EL  PUNTO  6;  A  LA  DERECHA  EN  1.45
NIETROS  HASTA  EL  PUNTO  7,  TODOS  ESTOS  PUNTOS  CON  IVIURO  COIVIÚN,
VENTANAS COMUNES Y LOS BUITRONES COIVIUNES AL MEDIO CON EL VACIO
A LA ZONA VERDE COIVIÚN INTERIOR DEL CONJUNT0 A LA DERECHA EN 8.75
METROS    HASTA   EL   PUNTO   8,   CON   IVIURO   COIVIÚN   AL   MEDIO   CON   EL
APARTAIVIENTO P-104 A LA DERECHA EN 1.42 METROS HASTA EL PUNTO 9. A
LA DERECHA EN 0.60 IVIETROS HASTA EL PUNTO 10. A LA IZQUIERDA EN 3.00
METROS  HASTA  EL PUNTO  11, A  LA IZQUIERDA  EN  0.60 IVIETROS,  HASTA  EL
PUNTO  12,  A  LA  DEI#CHA  EN  0  1.51  METROS  HASTA  EL  PUNTO  13;  A  LA
IZQUIERDA  EN  1.60  IVIETROS  HASTA  EL  PUNTO  14,  A  IA  DERECHA  EN  2.85
IVIETROS  HASTA EL PUNTO 15, TODOS  ESTOS  PUNTOS CON IVIURO COMÚN V
VENTANAS CONIUNES AL IVIEDIO CON EL VACIO AL ANTEJARDIN E 301  CONIÚN
DE   USO   EXCLUSIV0   DEL  APARTAMENTO   E  301   A   LA   DERECHA   EN   7.65
NIETROS  HASTA  EL  PUNTO  16  CON  MUROCOMÚN  CON   EL  APARTAIVIENTO
E204,  Y  POR  ÚI.TIM0  A  LA  DERECHA  EN  1.35  UETROS  HASTA  EL PUNTO  DE
PAFITIDA 1, CON IVIUFIO COMÚN, PUERTA CONIÚN DE ACCESO A ESTA UNIDAD
PRIVADA AL IVIEDIO, CON  LAS  ESCALERAS Y HALL CONIUNES DE ACCESO, A
ESTA UNIDAD  PRIVADA AL NIEDIO,  CON LA ESCALEI" Y HALL COMUNES  DE
ACCESO. INIVIUEBLE QUE FUE ADQUIRIDO  POR YOLANDA NAMA  ECHEVERRI
POR  COIVIPRA  HECHA  A  SUSIE  ECHEVERRI  NAVIA  Y JULIO  CESAR  TEJADA
RAMIREZ IVIEDIANTE  ESCRITURA  3098  DEL  29-10-2009  DE  LA  NOTARIA  22  DE
CALI.    ESPECIFICAclóN:    COMPRAVENTA    0125    SEGÚN    CONSTA    EN    IA
ANOTACION  Nro.  020  CERTIFICADO  DE  MATRicuLA  INMOBILIARIA  NÚMERO



370-280220 DE LA OFICINA DE INSTRUNIENTOS PÚBLICOS DE CALI."

"TIPO  DE  PREDIO:  URBANO.  DIRECclóN  DEL INMUEBLE:  CALLE  338  2-BN-83

GARAJE # 17  SEIVIISOTANO  CONJ.  RESD.  ``GIRASOLES  DE LA  FLORA" PROP.
HOFtizoNTAL 2 ETAPA.  DESCRIPCION:  CABIDA Y LINDEROS  CONTENIDOS  EN
LA ESCRITURA # 2008 DEL 11J)6-2015 NOTARIA S CALI. AREA DE 10.48 MIHROS
CUADRADOS   Y   CUYOS   LINDEROS   PAF(TICULARES   SON:   PAFITIENDO   DEL
PUNTO I  LOCALIZADO A LA IZQUIERDA DEL ACCESO CONIÚN A ESTA UNIDAD
PpRUM£gA2,ScEoS#GuUNEEDAEDF,vR,R5gTR5AECNOL#ÚENAARLERE£,8Nc%3N°EMLEGTAR£fúEHANSÚTMAEEfo

lc8&SMEÚSNIGDUEEPAR05fEDCEC£EóCNr£UE:02.850MMEÚTNRyosc:%#NAELEPS¥#UOCT3úC#:€8DMEÚNN

AL   NIEDIO   CON   EL   PREDIO   QUE   ES   0   FUE   DE   LA   SOCIEDAD   PARTE   Y
DLñNPEOAR:E,vs,ssLOTRD,AA.cAo#ÚDNEVREg[3MENNA4E3soTMRE[cRT3#LAcsTOAMUEk%NMTEODÁóccooNN

EL GARAJE NúlvlEF¢o 16, poR ÚI:TIMo sE GIRA A LA DE_RECHA EN 2.45 rvlETRoS
HASTA  EL  PUNTO  DE  PAIUIDA  1,  CON  LiNA  C:OMÚN  DE  ACCESO  A  ESTE
GARAJE    AL    NIEDIO    CON    EL    CORREDOR    COMÚN    DE    CIFICULAclóN    Y
MANIOBRAS.    INNIUEBLE    QUE    FUE    ADQUIRIDO    POR    YOLANDA    NAVIA
ECHEVERRI POR COMPRA HECHA A SUSIE ECHEVERRI NAVIA Y JULIO CESAR
TEJADA RANIIREZ IVIEDIANTE ESCRITURA 3098 DEL 29-10-2009 DE LA NOTARIA
22  DE  CAIJ.  ESPECIFICACIÓN:  CONIPRAivENTA  0125  SEGÚN  CONSTA  EN  LA
ANOTACION  Nro.  019  CEFWIFICADO  DE  NIATRICULA  INMOBILIARIA  NÚIVIERO
370-280250 DE IA OFICINA DE INSTRUNIENTOS PÚBLICOS DE CALI."

3.-DECRETAR el desembargo y k5vantamiento del secuestro del bien inmueble adjudicado.
Líbrese k)s oficios correspondientes.

4.- ORDÉNESE la cancelación de  la hipoteca  constituida  mediante  Escritura  Pública  No.
2008 del  11-06-2015 de la  Notaria  s de Cali,  según anotación  Nro.  027 del  Certificado de
Tradición  Matrícula  lnmobiliaria  No.  370-280220.  Líbrese exhorto.

5.- ORDÉNESE  la cancelación  de  la  hipoteca  constituk]a  mediante  Escritura  Pública  No.
2008 del  11-06-2015 de  la  Notaria s de Cali,  según anotación  Nro.  023 del Certificado  de
Tradición  Matrícula  lnmobiliaria No.  370-280250.  Líbrese exhorto.

6.-ORDÉNESE La entrega por parte del secuestre AURY FERNAN DIAZ ALARCON de los
bienes inmuebk5s dejados bajo su custodLa en diligencia realizada el día OS DE MARZO DE
2018  -  por  la   Oficina   de  Comisioms   Civiles   No.   15  -y   rinda   cuentas  definitivas   y
comprobadas de su gestión como secuestre.

7.- ORDENAR la expedición de las copias auténticas  respectivas para efectos de obtener
el registro correspondiente.

8.-  Agréguese  a  los  autos  para  que  obre  y  conste  la  consignación  del  5%  que  hace  el
rematante,  cumpléndo  con  k)  ordenado  en  la  diligencia  de  remate,  el  cual  equivale  a  k]
suma de $4]15.000 Mlc:te (ari. 7 de la Ley 11/1987, modificado por el artículo 12 de la ley

JUEZ

®
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AUTO SUSTANCIACIÓN  No.   6161
EJECUTIVO SINGULAR
Rad.  011 -2013-00209

JUZGAD0  NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  5 de diciembre de 2019

De conformidad con los Acuerdos No. PSAA15-10402 (octubre 29 de 2015) y No. PSAA15-
10412 (Noviembre 26 de 2015) "Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-10402
de 2015" y a su vez se crean con "carácter permanente unos despachos judiciales y cargos
en todo el territorio nacional",  ambos proferidos por el Consejo Superior de  la Judicatura.-
Sala Administrativa, el  Despacho procederá a avocar el conocimiento del proceso.

Por los motivos expuestos anteriormente,  el Juzgado,

RESUELVE:

1.    AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva.

2.    En  vista  a  la  comunicación  allegada  por  el  Juzgado  de  Origen,  en  donde  informa  la
inexistencia de títulos judiciales,  se PONDRÁ en conocimiento de la  parte interesada

para  los fines pertinentes.

3.    De   la   respectiva   liquidación   del   crédito,   por  Secretaría  CÓRRASE  traslado  por  el
término  de tres  (03)  días  para  que  la  parte  contraria  se  pronuncie  con  lo  que  estime

pertinente, de conformidad al anículo 446 del C. G.  Del Proceso.

ANGELA  M
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AUTO SUSTANCIACIÓN  No.   6162
EJECUTIVO SINGULAR
Rad.  010-2019-00313

JUZGADO  NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  5 de diciembre de 2019

019

®

®

De conformidad con los Acuerdos No. PSAA15-10402 (octubre 29 de 2015) y No. PSAA15-
10412 (Noviembre 26 de 2015) "Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-10402
de 2015" y a su vez se crean con "carácter permanente unos despachos judiciales y cargos
en todo el territorio  nacional",  ambos  proferidos  por el  Consejo  Superior de  la  Judicatura.-
Sala Administrativa, el Despacho procederá a avocar el conocimiento del proceso.

Por los motivos expuestos anteriormente,  el Juzgado,

RESUELVE:

1.    AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva.

2.    En  vista  a  la  comunicación  allegada  por el  Juzgado  de  Origen,  en  donde  informa  la
inexistencia de títulos judiciales,  se  PONDRÁ en  conocimiento de la  parte interesada

para los fines periinentes.

ANGEL



®

®
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AUTO SUSTANCIACIÓN  No.   6163
EJECUTIVO SINGULAR
Rad.  009-2018-00873

JUZGADO  NOVEN0 CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  5 de diciembre de 2019

De conformidad con los Acuerdos No. PSAA15-10402 (octubre 29 de 2015) y No. PSAA15-
10412 (Noviembre 26 de 2015) "Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-10402
de 2015" y a su vez se crean con "carácter permanente unos despachos judiciales y cargos
en  todo  el  territorio  nacional",  ambos  proferidos  por el  Consejo  Superior de  la  Judicatura.-
Sala Administrativa,  el Despacho procederá a avocar el conocimiento del proceso.

Por los motivos expuestos anteriormente, el Juzgado,

RESUELVE:

1.    AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva.

2.    En  vista  a  la  comunicación  allegada  por  el  Juzgado  de  Origen,  en  donde  informa  la
inexistencia de títulos judiciales,  se  PONDRÁ en  conocimiento de la  parte  interesada

para los fines pehinentes.

ANGEL

®
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLIC0
JUZGAD0 NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali,  5 de diciembre de 2019

AUTO DE SUSTANCIACION No. 6170
RADICACIÓN: 007-2006-00276
Ejecutivo Singular
COOPEOCCIDENTE contra DAGOBERTO RIASCOS CAICEDO

Se allega memorial  suscrito por la apoderadajudicial de la parte actora, a través del cual  solicita se
ordene el pago de títulos a su favor.

En virtud de  lo anterior, el Juzgado Noveno Civil  Municipal de  Ejecución de Sentencias de Cali,

R E S U E L V E:

ORDENAR la entrega a la apoderadajudicial de la parte demandante Dra. LUZ MILENA TORRES
BANGUERA  identificada con c.c. No. 31.888.389, Ios siguientes depósitosjudiciales por la suma de
CUATRO  MILLONES   TRECIENTOS  TREINTA  MIL  TRECIENTOS  í%.330.300`   Desos  por
razón  del   presente  pi"eso,  Drevia  verificación  de  que  sobre  los  mismos   no   se  hava
efectuado  orden  de  Daízo  ordenada  en  Drovidencia  anterior  v  que  correspondan  aL
t)resente asunto:

®

Número del Docummlo Non.bre E- F*a Fe¢hadb
Vür

Tnulo D®"ndan® Constitutión F"O
469030C02396431 8050286026 CO0PEOCC IDENTE  CO0PERATIVA

'MPRESOENTREGADO 25/07/2019
NOAPLICA

$ 866 060.00

46903000241 21 30 8050286026 C00PEOcc loENTE COOPERATIVA
'MPRESOENTREGADO 28/08/2019

NOAPLICA $ 866 Cü.00

469030002425907 8050286026 COOPEOCCIDENTE COOPERATIVA
lMPRESOENTREGADO

2510912019
NOAPLICA $ 866 060 00

469030002440039 8050286026 CO0PEOCCI DENTE C00PERATIVA
lMPRESOENTREGADO

28/1 0/201 9
NOAPL'CA

$ 866 060.00

469030002454218 8050286026 COOPEOCCIDENTE  COOP          TIVA
1      RESO"EGADO

26/1 1 /201 9
NOAPL'CA

$ 866 060.00

NOTIFI    U   SE MPLASE,

ANGELA M        A PINAN AFtAUJO
JU
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO NOVEN0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE

CALI

Santiago de Cali, 5 de diciembre de 2019

AUTO SUSTANCIACION No. 6172
RADICACIÓN: 07-2009-939
Ejecutivo Singular
FERNANDO GONZALEZ MARTINEZ contra ANITA DEL SOCORRO LEYVA

En virtud a la constancia emitida por el Area de Depósitos Judiciales, el Juzgado

RESUELVE:

CORREGIR  la parte  resolutiva del  proveído No.1906  del  30 de  septiembre  de 2019,  numeral
tercero, en el sentido de  indicar que el  nombre completo de  la parte demandada a favor de quien
se debe pagar títulos es ANITA DEL SOCORRO ESC0BAR LEYVA.

ANGELA M UPIÑAN ARAUJO

®



```

AUTO SUSTANCIACIÓN  No.   6159
EJECUTIV0 SINGULAR
Rad. 006-2019-00436

JUZGADO  NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  5 de diciembre de 2019

De conformidad con los Acuerdos No. PSAA15-10402 (octubre 29 de 2015) y No. PSAA15-
10412 (Noviembre 26 de 2015) "Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-10402
de 2015" y a su vez se crean con "carácter permanente unos despachos judiciales y cargos
en todo  el  territorio  nacional",  ambos  proferidos  por el  Consejo Superior de  la  Judicatura.-
Sala Administrativa,  el Despacho procederá a avocar el conocimiento del proceso.

Por los motivos expuestos anteriormente, el Juzgado,

RESUELVE:

1.    AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva.

2.    En  vista  a  la  comunicación  allegada  por  el  Juzgado  de  Origen,  en  donde  informa  la
inexistencia de títulos judiciales,  se PONDRÁ en conocimiento de la  pane interesada

para los fines pertinentes.

ANGELA

Tm

®
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AUTO SUSTANCIACIÓN  No.   6157
EJECUTIVO SINGULAR
Rad.  006-2019-00317

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  5 de diciembre de 2019

De conformidad con los Acuerdos No. PSAA15-10402 (octubre 29 de 2015) y No.  PSAA15-
10412  (Noviembre 26 de 2015) "Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-10402
de 2015" y a su vez se crean con "carácter permanente unos despachos judiciales y cargos
en todo el territorio nacional",  ambos proferidos por el  Consejo Superior de la Judicatura.-
Sala Administrativa,  el  Despacho procederá a avocar el conocimiento del proceso.

Por los motivos expuestos anteriormente, el Juzgado,

RESUELVE:

1.    AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva.

2.    En  vista  a  la  comunicación  allegada  por el  Juzgado  de  Origen,  en  donde  informa  la
inexistencia de títulos judiciales,  se  PONDRÁ en  conocimiento de la  parte interesada

para  los fines  pertinentes.

ANGELA STUPI ÑAN ARAUJO

®
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AUTO  INTERLOCUTORIO  No.  2210
EJECUTIVO SINGULAR
F{ad.  005-2013-00254

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 05 de diciembre de 2019

®

Por encontrarse  comgurados  los  supuestos  procesales  de  que  trata  el  Anículo 448  del
C.G.P.,  sin encontrarse vicio procesal que invalide lo actuado, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-SEÑALAR la hora de las 02:00 P.M. del día MIÉRCOLES 26 del mes de FEBRERO del
año 2020 a fin de llevar a cabo la diligencia de remate del vehícuk) motocicleta de placas
HUU05AA,  el  cual  se  encuentra  debk]amente  embargado,  secuestrado  y  avaluado  en  el
presente  asunto  y  de  propkgdad  de  la  parte  demandada  YEISON  ANDRES  CORTES
CAMPO.

2.- FIJAR como base de la licitación el 70% del avalúo del referido mueble.

3.-Será postura admisible La que cubra el 40% del avalúo del respectivo muebre.

ff,¥E_FeT5Taa,:S:;t:es#Smera%umonmtamt3nT#eN:.be7#tEsjTn£r#sÉLmn,::
Aorario de Colombia

Sin embargo,  quien  sea único ejecutante o acreedor ejecutante de mejor derecho,  podrá
rematar  por  cuenta  de  su  crédfto  k)s  bienes  materia  de  la  subasta,   sin  necesidad  de
consignar el porcentaje, siempre que aquél equívalga por lo menos al cuarenta por ciento
(40%) del avalúo; en caso contrario consigmará la diferencia.

4.-  Llegados  el  día  y  la  hora  para  el  remate  el  secretario  o  el  encargado  de  realizario
anunciará  en  afta  voz  la  apertura  de  la  licitación,  para  que  los  interesados  presenten  en
sobre  cerrado  sus  ofertas  para  adquirir  los  bienes  subastados.  El  sobre  deberá  contener
además de  la oferta suscrita  por el  interesado,  el  depósito  previsto en el Art.  451  del  C.G
Del P., cuando fuere necesario.

5.-REALIZAR el respectivo aviso donde se le anunciará al público:

1.  La fecha y hora en que se abrirá  La  licitación.

2.   Los  bienes  materia  del  remate  con  indicación  de  su  clase,
cantidad,  si  son  muebles;  si  son  inmuebles,  la  matrícula  de  su
existiere,  y la dirección o el  lugar de  ubicación.

3.  El  avalúo correspondiente a  cada bien o grupo de bienes y la base de  la
licitación.

4.  El número de radicación del expediente y el juzgado que hará el remate.

5.  El nombre, la dirección y el número de teléfono del secuestre que mostrará
los bienes objeto del remate.

6.  El porcentaje que deba consignarse para hacer postura.

6.- HACER entrega del aviso al interesado para su publicación  por una vez con antelación
no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos de
más amplia circulación y en una  radiodifusora local.



7.-  DEBE AGREGARSE antes de dar inicio  a  la  subasta,  copia  mormal  de  la  página del
Diario y la constancia  del  administrador o funcionario de  La  emisora  sobre su transmisión,
así mísmo un certificado de tradición y libertad del vehículo motocicleta actualizado,

JuzGADo NovENo cwlL MjNlapAL
DE EIEalcIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

EN ESTmoN`o2L£ lESHE:y=|_nTPírc   ?n|
NO":lc0 A LAS PARTES EL CON11:NIDO D€L AUTO QUE
ANTECEDE.

®

expedido
remate.
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RAMA JUDICIAL DEL  PODER PÚBLICO
JUZGADO  NOVENO DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALl

Santiago de Cali,  5 de diciembre de 2019

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  No. 6165
RADICACIÓN :  004-2014-00841
Ejecutívo Singular
COOFIJURIDICO contra ELIZABETll  PAEZ PEREZ

En virtud a la conversión de títulos realizada por el Juzgado de origen, el Juzgado,

RESUELVE:

PREVIA VERIFICACION DE LA INEXISTENCIA DE EMBARG0 DE REMANENTES A LO
LARGO   DEL   PROCESO,   ORDENAR   la   entrega   a   favor   de   La   parte   demandada
ELIZABETll  PAEZ  PEREZ  identificada  con  c.c.  No.  31.866.555  los  súuientes  depósitos

judiciales por razón del presente proceso, el cual terminó por pago por transacción, pp±£Éa
verificación de aue sobre los mismos no se hava efectuado orden de Daqo ordenada
en Drovidencia anterior v QUE CORRESPONDAl\l AL PRESENTE ASUNTO:

Número del Documento Nombre Esüdo Fecha Fochade
Valor

T',u'O Demandan® Cotisü"ción .-''

469030002439189 9002928675 COOPERATIVACOFIJURiDICO
lMPRESOENTREGADO 25ÍIomo19

NOAPLICA
$ 218 615,00

469030002439190 900292867S COOPEfuTIVACOFIJURIDICO
lMPRESOENTREGADO

25/10/2019
NOApllcA

$ 218 615,00

469030002439191 9002928675 COOPEfuTIVACOFIJURIDICO
lMPFtESOENTREGADO 25/1 0/201 9

NOApllcA
$ 218 615,00

469030002439192 9002928675 CooPERATIVACOFIJUMICO
lMPRESOENTREGADO

25/1 0/201 9
NOAPLICA

$ 218 615  00

NOTI CUMPLASE

ANGELA,    A            STUPINAN ARAUJO
JUEZ

JUZGADO NOVEN0 EJECucloN CIVIL MUNICIPAL

SECRETARIA

ENESTADONo   Í}°'   DEHoy                O   9  DIC   2019

NOTIFICO A LAS PARTES  EL CONTENIDO DEL AUTO QUENNNHf ;;Fflñ            g$6#ffff i#.J
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AUTO SUSTANCIACIÓN  No.   6160
EJECUTIV0 SINGULAR
Rad. 003-2019-00271

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  5 de diciembre de 2019

De conformidad con los Acuerdos No. PSAA15-10402 (octubre 29 de 2015) y No. PSAA15-
10412 (Noviembre 26 de 2015) "Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-10402
de 2015" y a su vez se crean con "carácter permanente unos despachos judiciales y cargos
en todo el territorio nacional",  ambos  proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura.-
Sala Administrativa, el Despacho procederá a avocar el conocimiento del proceso.

Por los motivos expuestos anteriormente,  el Juzgado,

RESUELVE:

1.    AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva.

2.    En  vista  a  la  comunicación  allegada  por  el  Juzgado  de  Origen,  en  donde  informa  la
inexistencia de títulos judiciales,  se PONDRÁ en  conocimiento de la parte interesada

para los fines pertinentes.

3.    De   la   respectiva   liquidación  del   crédito,   por  Secretaría   CÓRRASE  traslado   por  el
término  de  tres  (03)  días  para  que  la  pahe  contraria  se  pronuncie  con  lo  que  estime

pertinente, de conformidad al anículo 446 del C. G.  Del Proceso.

ANGELA M PIÑAN  ARAUJO

19



-'1(

AUT0 SUSTANCIACION No.   6152
EJECUTIVO SINGULAR
Rad.  003-2018-00192

JUZGADO  NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  5 de diciembre de 2019

De conformidad con los Acuerdos No. PSAA15-10402 (octubre 29 de 2015) y No. PSAA15-
10412 (Noviembre 26 de 2015) "Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-10402
de 2015" y a su vez se crean con "carácter permanente unos despachos judiciales y cargos
en todo  el  territorio  nacional",  ambos  proferidos  por el  Consejo  Superior de  la Judicatura.-
Sala Administrativa,  el  Despacho procederá a avocar el conocimiento del proceso.

Por los motivos expuestos anteriormente,  el Juzgado,

RESUELVE:

1.    AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva.

2.    En  vista  a  la  comunicación  allegada  por  el  Juzgado  de  Origen,  en  donde  informa  la
inexisÉencia  de títulos judiciales,  se  PONDRÁ en  conocimiento de  la  parte  interesada

para los fines pehinentes.

3.    De   la   respectiva   liquidación  del   crédito,   por  Secretaría  CÓRRASE  traslado  por  el
término  de  tres  (03)  días  para  que  la  parte  contraria  se  pronuncie  con  lo  que  estime
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AUTO SUSTANCIACIÓN  No.   6154
EJECUTIVO SINGULAR
Rad.  002-2019-00213

JUZGADO  NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE  CALI

Santiago de Cali,  5 de diciembre de 2019

®

De conformidad con los Acuerdos No.  PSAA15-10402 (octubre 29 de 2015) y No.  PSAA15-
10412 (Noviembre 26 de 2015) "Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-10402
de 2015" y a su vez se crean con "carácter permanente unos despachos judiciales y cargos
en todo el territorio nacional",  ambos proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura.-
Sala Administrativa, el  Despacho procederá a avocar el conocimiento del proceso.

Por los motivos expuestos anteriormente,  el Juzgado,

RESUELVE:

1.    AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva.

2.    En  vista  a  la  comunicación  allegada  por  el  Juzgado  de  Origen,  en  donde  informa  la
inexistencia de títulos judiciales,  se  PONDRÁ en  conocimiento de la  parte interesada

para los fines pertinentes.

3.    De   la   respectiva   liquidación   del  crédito,   por  Secretaría   CÓRRASE  traslado   por  el
término  de  tres  (03)  días  para  que  la  parte  contraria  se  pronuncie  con  lo  que  estime

pertinente,  de conformidad al  artículo 446 del C.  G.  Del  Proceso.

ANGELA TUPIÑAN ARAUJO
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AUTO INTERLOCUTORIO No.  2206
EJECUTIVO SINGULAR
Rad.  001 -2012-00453

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  05 de diciembre de 2019

Se advierte que el día JUEVES 28 de NOVIEMBRE de Dos Mil  Diecinueve (2019),  siendo
las  09:00  A.M.,  tuvo  lugar  en  este  Despacho  el  remate  sobre  los  DERECHOS  CUOTA
COMUN Y PRO INDIVISO DEL 50% que recaen sobre el bien inmueble identificado con el
folio de matrícula  inmobiliaria  Nro.  370474072 de  la Oficina de  Registro de  lnstrumentos

:vúab,'icaodsosd;qcuae"ie'3:hceuna:::ns:,:npcauheentá:Ladnedbádd:mMeÁtÉÍAeTsbAaEgEafouskÉicTu,is:mcdóR3
habiendo sido rematados por el señor JULIO EFRAIN GIRALDO RAMIREZ identificado con
CC No.  16849390 en la suma de ü8.550.000 M/cte.

El  remate  se anunció al  público  en  la forma  legal  según  constancias que aparecen  en  el
expediente   y  en   la   diligencia   se   cumplieron   todas   y   cada   una   de   las   formalidades
establecidas para hacer remates de bienes,  por lo tanto, es del caso proceder conforme a
lo ordenado en el anículo 455 del C.G.P.

Por las consideraciones antes mencionadas, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-APROBAR la diligencia de remate  llevada  a cabo el día JUEVES 28 de  NOVIEMBRE
de   Dos  Mil   Diecinueve  (2019),   siendo   las  09:00  A.M.   sobre  los  DERECHOS  CUOTA
COMUN Y PRO INDIVISO DEL 50% que recaen sobre el bien inmueble identificado con el
folio de matrícula  inmobiliaria  Nro.  370474072 de  la Oficina de  Registro de  lnstrumentos
Públicos de Cali y distinguido con las siguientes características] el cual le fue adjudicado al
señor JULIO EFRAIN GIRALDO RAMIREZ identififfido con CC No.  16849390 en la suma
de $48.550.000 M/cte.

``TIPO DE PREDIO: URBANO. DIRECCIÓN DEL INMUEBLE: LOTE 23 IVIANZANA 5-

A  SECTOFl  1   URB.  (CA,SA  HABrTACIÓN)  CIUDAD  2000.  CABIDA  y  LINDEROS
CONTENIDOS  EN  LA  ESCRITUI"  #  2318  DEL  14-07-94  NOTARIA  4  DE  CALI.
NOFITE:   CON   EL   INNIUEBLE   DENIARCADO   CON   EL   NO.   34-51   SOBRE   LA
CARRERA    67    A    ViA    PÚBLICA    VEHICULAR.    SUR:    CON    EL    INMUEBLE
DENIARCADO  CON  EL  NO.  34-63  SOBRE  IA  CARRERA  67A  A  VÍA  PÚBLICA
VEHICULAR.  ORIENTE:  CON  EL  INNIUEBLE  DEMARCADO  CON  EL  NO.  34-58
SOBRE  LA   CARRERA   61  ViA   PÚBLICA  VEHICUIAR.   OCCIDENTE:   CON   LA
CARRERA 67 A ViA PÚBLICA VEHicuIAR. EL 50% DE LOS DERECHOS CUOTA
COIVIUN   Y  PRO   INDIVIS0   QUE  LE   CORRESPONDEN   A   LA   SEÑORA   IVIARiA
ISABEL  URRUTIA  OCORO  FUERON  ADQUIRIDOS  POR  CONIPRA  HECHA  A  LA
SOCIEDAD CONSTRUCTORA LIMONAR LTDA MEDIANTE ESCRITURA 7661  DEL
19-10-1995 DE LA NOTARIA 9 DE CALI, SEGÚN CONSTA EN LA ANOTAclóN NRO.
8 DEL CEFITIFICADO DE TlüDICIÓN NO. 370-414072"

2.-  DECRETAR  el  desembargo  y  levantamiento  del  secuestro  del  bien  inmueble
adjudicado.  Líbrese los oficios correspondientes.

3.-ORDÉNESE la ENTREGA SIMBÓLICA por pafte del secuestre JUAN DIEGO OBANDO
CEBALLOS de los DERECHOS CUOTA COMUN Y PRO INDIVISO DEL 50% dejados bajo
su custodia en diligencia realizada el día 21  DE OCTUBRE DE 2013 -por la lnspección de
Policía  Urbana  11  Categoría  B/Ciudad Modelo -y rinda cuentas definitivas y comprobadas
de su gestión como secuestre.

4.- ORDENAR la expedición de  las copias auténticas respectivas para efectos de obtener
el registro correspondiente.

5.- Agréguese  a  los  autos  para  que  obre  y  conste  la  consignación  del  5%  que  hace  el
rematante,  cumpliendo  con  lo  ordenado  en  la  diligencia  de  remate,  el  cual  equjvale  a  la



suma de $2AZ].500 Mlc`e (art. 7 de la Ley 11/1987, modificado por el artículo 12 de la ley

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
l)E  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS  DE CALI

SECRETARIA

ENESTADONo?gE\Hoy          O    g   DIU    2U18

NOTIFICC) A  LAS PARTES EL CONTENIDO OEL AUTO QUE
ANTECEDE
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